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PARTE OFICIAL
PR E SU M A  DEL CONSEJO  DE MINISTROS

SS. MM. el REY y la REINA Regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Certa sin owvedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfon

so  XIII, y  coi no Reina. Regente del Reino,
Vengo en 'nombrar General en Jefe del Ejército de 

las islas Filip inas al Teniente General D. Ramón Blan
co y EreDas, 1 Marqués de Peña Plata, “el cual conserva
rá los cargos de Gobernador y Capitán general de di
chas islas.

Dado en 3 ?alaci® á veinticuatro «te Marzo de mil 
ochocientos »  oventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
Ministre» de la G^er?a,

José L 6 fex  D om íagitez.

En vista de la sentencia dictada por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 5 del corriente mes, en la 
cual, revocando la dei Consejo de guerra celebrado en 
Santiago de €iiba el día 31 de Mayo de 1893, sé conde
na á la pena de muerte al ca%o Framoisoo' Alboreda l i -  
mén por el delito de sedación:

Teniendo en cuenta que t e  Reyes de España km

solemnizado siempre el día de hoy* en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Retención del género 
humano con el indulta de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre -fue es muy grato á 
Mi corazón continuar observando^ y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

He "venido en conceder, en el acto de la Adoración de 
la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á 
Francisco Alboreda Jimén, conmutándosela por la in
mediata de reclusión militar perpetua, con las acceso
rias que determina la parte dispositiva de la sentencia.

Dado én Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

| José Lóoeü Oominsaez.

En vista de la sentencia dictada por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina el 26 de Febrero último, en 
:1a cual, revocando la del Consejo de guerra celebrado 
en Mamila el día 19 de Junio de 1893, se condena á la 
pena de muerte á los paisanos indios Santiago Antipdr- 
das, Gregorio Gamboá, Cástor Fayloga, Gabriel Abiáñ, 
Julio Calmoso y Sotero Távieras, por el delito de robo 
con homicidio:

Teniendo en cuenta que los Reyes dé España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género hu
mano con el indulto de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón continuar obsérvahdo, y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regenté del Reino,

He venido en conceder, en el acto de la Adoración 
de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impues
ta á Santiago Antipordas, Gregorio Gamboa, Cástor 
Fayloga, Gabriel Abián, Julio Calivioso y  Sotero Tavie- 
ras, conmutándosela por la inmediata de cadena perpe
tua, con las accesorias que determina la parte disposi
tiva de la sentencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jíesé L ópez D om ínguez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido
por la Caja general de Depósitos en 31 de Julio de 1879 con 

os números 84.386 de entrada y 19.614 de registro, correspon
diente al depósito de 14.488 pesetas constituido á nombré de 
D. Ramón Martínez Aguilar, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio y á dis
posición dél mismo, procedente de los autos ejecutivos promo
vidos por D. Ignacio de Arce contra D. Mariano Muñoz Es
teban sobre pago de pesetas, se previene 6 la persona en cuyo 
poder £e halle que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregué el referido depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia sin haberío presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
•el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 9 de Marzo de 1894-=E1 Director general, Ole
gario Andrade. 97—P

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
SITUACION DEL MISMO

24 Marzo 1894. 17 Marzo 1€94. 24 Marzo 1894. 17 Marzo 1894.

a c t iv o Pesetas. Pesetas, PASIVO Pesetas. Pesetas,

197,943.766 39 197.943.766*39 Capital dffll Banco........................................ ............ . 150.000.060 150.000.000 
15.000.000 
4,056.280*33 

454,583fc57 
922.415.025 
352.433.299*78 
28.478,510 89 
30.816.51934 
51.309.436*16

2 924.736*04 
65.684.872*44

Plata.................................................................
Corresponsales en el extranjero.............................
Electos á cobrar en el extranjero............ ......... ..
Descuentos................. ................................ ..

199,576.020* 14 
45 823 277 97 
10.143 604 50 

129 454 627*17

197 358.35640 
45.025.565*34 
8,291.273 25 

129.180.442*03

Foxwlo d# 7QS6JTV&.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ganancia» y pérdida».. . .  [ N^Szldi&B * * * ............* * *
Billetes en circulación............................................. #,

15.000.000 
4.306 032*31 

358.128 12 
916.860950

Préstamos................................................................... 116 032,758*52 116.745.408*32 Cuentas corrientes. . . . . . . . . . .  o................... .............. 353,978 873f 13 
28.325.356 11 
32.631 952 17 
55.003.458 79

2.589 833 57 
65.209.228 27

Efectos á cobrar en el día........................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos. • • 
©tros valores decartera......*.?•**............................... ..

2,808 128 03 
12.270,000 
4 458,530 51

2.239.581*95
12.270.000
5.004,873-61

Depósitos en efectivo.................. * ...........................
Dividendos, intereses /  otras obligaciones á pagar.... 
Reservas de c o n t r i b u c i o n e s ...........

Deuda amertizabk al 4 por 100*.. . .  .......,........ .....
Deuda amortízatele al 4 por 106, lay 14 da Julio de 1891 
Obligacion es del Tesoro, ley 24 Junio 1893. . . . . . . . . . . . . .
Pagarés negociabks del Tesoro, ley 24 Junio de 1893.. 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de afectivo, del Tesoro, público... . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

olieo....... ................................................ * ...............
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles................... * ......... ........................
Diversas cuentas........................ ..........................

419.371.147‘50 
6.378.698*45 

226.692500 
745.868*15 

6.613.710*21 
16.736.86077

1.126.63385 
150.000.000 
18.19X458*75 
59 890.221*56

419.371.147*50' 
6.378.698*45 

227.675.000 
745.868*15 

6.479.954*03 
19.477.018 62

1.030 998*69 
150.000.000 
18.197.458*75 
60 157 852*37

Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per
petua............................. O.................... .............. .

* Oráditos concedidos sobre afecte públicos.................

1.624.263 812*47 1.623.573.263*55 1.624 263 812 47 1.623 573 26355

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

O M A R m f A f l___ \

El Interventor general, fiic&rdo Rubio.=V.° B>*==Por el Gobernador, Manuel Ciudad.
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Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
"de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, si 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec 
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre 
guen los valores siguientes:

Día 26 al 30.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

«misión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 3 
1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.763.

Día 21.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre 

taras y de 34 millones del semestre de 1.® de Enero último y 
antenotes, y de 55y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre de 1893; facturas presentadas y corrientes.

Día 28.
Pago de intereses de Inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de L° de Julio de 1883 y anteriores; factura» presentadas 
y corrientes.

Día 29.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores-'(excepto- obras públicas,

carreteras é Inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y 
anteriores, y reembolsos de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos del 
2 por 100 amortizable interior, de Deuda del Material del Te
soro y de nueve últimos décimos y resguardos de recibos y 
de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, com
prendidas en anuncios anteriores que no se hayan presen
tado al cobro.

Día 30.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Marzo de 1894.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Resultado de las subastas verificadas en este día para la 
adquisición y amortización dé acciones de Obras públicas y  
de carreteras de las emisiones de 55, 20 y 34 millones de rea
les, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de 15 del actual.

ACCIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Proposiciones presentadas.

INTERESADOS Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. José López Polín......................... 6.£00 100
D. Ramón de Lama..........  23.000 98*99
D. Francisco Turnes..   11.500 99*98

Proposiciones admitidas.

Nóminal. Cambie. Efectivo:
INTERESADOS Pesetas. Pesetas, Pesetas.

D. Ramón de Lama . .  . .  23.000 98*99 82.767*70
D. Francisco Turnes  

(parte de 11.500 pese
ta s ) . . ...........    500 99*98 499*90

23.500 23.207*60

Nota. En las subastas de acciones de carr as de las
emisiones de 55, 20 y 34 millones de reales, no c b 1 presen
tado proposiciones.

Madrid 21 de Marzo de 1894.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Marzo de 1894

a
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. asxos
Años 

de edad ■ITABO CI.A8IFTCAC1ÓS
dé la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.
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ssxes
Años 

de edad E&TADO CLASLFÍCACIÓE
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. onasmvAcioiiM

1
3

Varón. *. 6 P............ V iFuda*. . . . « . .  v..
Ulcera gangrenosa. 
Tuberculosis.. 
Lesión cardíaca....
Endocarditis.........
Pneumonía.......... .
Laringitis. -...........

Alonso Núñez- 8 ............. 29 Hembra., 40 Casada. . Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial.........
Hospital del Niño Jesús.» 
Redondilla, 8 . . . . . . . . . . .

»
Idem.. „. 8

22
29
55
62

Soltero. 
Idem..... 
Casado • • 
Soltero.. 
p .............

Hnanífjil Provincia! - > 30 Idem.... • 5 Idem ....................... >
e

AUVAU • 1 O I ¡
Idem....... Hn* ni tal Militar.. * .. _ > 31 Idem.. . . 29 Casada •. Idem.,.. *.......... »

4 Idem... . , JardiTifift 14 - . > 32 Idem ..... 50 Idem,.. . . Idem....................... Méndez Alvaro, 14.......... *
1 Idem..... Hospital Provincial.........

Reloj, 6.'.
Alameda, 4 . . . . . . . «
Cardenal Cisneros, 51....
Magallanes. 12 . . . . . . .

p 33 Idem....... 1 :P.......... . Grippe.,... . . . . . . . Sartén, 1 0 .. . . . ................ >
%Idem.* • . > 34 ídem....... 60 V iuda... Pelagra................ Hospital Provincial.. 

Dulcinea, 7.......................1 Idem... 3 ■ 35 Idem..... 2 Bronquitis............ k
§ Idem. . . . 2 p ............ Bronquitis ••••••• > 36

37
,..... 72 Viuda. . . Pulmonía.. . . . . . . . Mesón de Paredes, 64. . . ».

9 Idem.. •, 9 m. P . . . . . . . . Idem .................... > . ( Idem.. •.. 74 Idem. . . . Pleuropneumonía,. 
Bronquitis.
Id-CBa..

Almagro, 3 ............. ........
10
11

Idem...,.
Idem a«t»

Í 
3 P.............

p .........
Idem. . . . . . . . . . . i» .
Catarro pulmonar.

Hepatitis. . . . . . . . .
CóRco miserere. • •

Pasión, 12 •« ...* »• «..«
Carretera de Extremadu

ra, 60» • ... *'•*.»•««.«»« 
Fuencarral, 6 . . ' . . . . . . . . .
Mira el Bol, 1 3 . . . . . . . . . .

> 3Í8
39

Idem .,..
Idem,,. . .

1
52 Casada«•

SclcUdo, 23...... ............
Camino de Vicálvapo?.. v.

;;
: *

11
13

Idem.. . .  
Idem...« .

Casado., < 
Idem... „ .t

>
>

40
41
42

ídem ,, f 
Idem.... 
Idem ....

79
33
65

Viuda. . .  
Casada...
Viuda

Catarro senil.. . . . .
Sofocación.............
Asistolia................

Plaza Mayor, 27*.............
ÍSftBáoVftl, 1 * . . . . . . . . o ...
Santa Teresa, 2..............
Serrano, 90............... * *.
L&vapiés, 36...........

Judicial.
*

n
15
w

Idem.. . .  
Idem...,
Idem......

65
1

85 I

Idem....,
P...........

¡Casado,,. ,J

'Hehíiplegia.. . . . . .
Meningitis.......... .
Hemorragia.. . . . . .

Hospital Provincial . . . . . .
Plaza de Oriente, 7....... .
Madera, 41..

>
>

43
44

Idem.. . .  
Idem ....

73
20

Idem.. •• 
Soltara..

Endocarditis..........
Insuficiencia v a l 

vular...................

>
►

j 7 
18

Idem. . . .  
Idem.»,

2
1 m.

P... Meningitis.............
A trepsia
Dentición. . . . . . . . .

Cava Alta, 11..................
Mesón de Paredes, 90. * .

> 45
46 Idem.....

2
6 m.

P............. Meningitis.............
ídem......................

Zuntá, 4 1 .. . . . .
Claudio Coello, 1 7 . . . . . .
CübanillaB, 46..................
Hospital Provincial... . . .

>
19 Idem,*,. 10 m. p............ Sombrerete, 14. •••„•*•• • > 47 ld«tn..... 54 Cagada.. Hemorragia...........

Mal vertebral. . . . .
*

*D Idem....... Disparo de arma de 
fuego........... .. •.

' 48 Idem,.. .„ 50 Viu(M.. •. >
Judicial» 49 ídem. . . . 3 m. P.......... Derrame seroso.... Pel ayo, 2 1 . . . . . . .

vSfinta Clara, <3..... • ■. <....
i

$1 Idem, *.. Feto Mesón de Paredes, 4 5 .... 
Alcalá, 1 5 4 . . . . , . . , . . .  *«.

50 Idem,. . . 58 "Casada *. Apoplegía..........
Congestión... . . . . .

>
te Idem.. . . . Idem > 51 ¿dom..-.. 68 Viuda. . . Cabeza, 18. ............... .. >
m Idem....... Idem. Pacifico, 18 

Ae-uila 31.••
> ■ 52 Idem...,, 99 Idem .. . . Senectud............... Hospital Provincial.

Cava Baja, 10..................24 Hembra.. 5 p ........... Difteria. .••••••••, » ■ 53 Idem.-*-.., 2m. p ............. Anemia...............
ffi Idem. . . . 1 Laringitis. . . . . . . . Inclusa...................... » 54 82 Viuda. .. Apoplegía... *........ Horno de la Mata, 1 7 .... >
26 Idem..., 2 P . . , . .  O On mi (duche- - - > 55 Idem ,.... Feto Hospital Provincial... . . .

Miguel Servet, 6 . . . . . . . .
Morejón, 13.........

27 Idem. • •. 2 p.......... . Tuberculosis.. . . . .
Idem... . . . o ..« « .* .

• • 56 Idem..
28 Idem *. u. 25 Casada. Oso 25........... 57 Idem...... Idem >

R e s u m e n .
Varones. Hembra». TOTAL

Viruela 1 > 1
"Difteria........... .......................... ........... 1 > 1

1 6 7
Otras infecciosas.. . . . . . . . . . . . . . . > 3 3

i Circulatorio* 2 ' >' 2
§ & Respiratorio...................... . .
"S / Gástrico. . . . . . . . .

6
2

7 13
2

8 \ Génito-urinario........... .
Jg* 1 Cerebro-espinal., o®.......... .

■ Locomotor............................
Bemá s enfermedades....................

»
4
»
9

>
7

11

>
11
»

20
Tovat. dst . 23 34 57

Madrid 24 de Marzo de !8®4.=E1 Subsecretario, D, A_ Cuatrillo,, .

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
Los modelos presentados al concurso abierto por el Ayun

tamiento del Ferrol para erigir una estatua en dicha pobla
ción al Si. Marqués de Ambeage, se hallarán expuestos al 
publico en las salas de esta Academia los días 26, 27 y 28 del 
corriente, de diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de 
la tarde. J

Madrid 24 de Marzo de 1894„=EI Secretario general, Si
meón Avales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Mi- 

samis, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesos, pagados del presupuesto de fondos locales de di

cha provincia, y debiendo proveerse por concurso en Licen
ciados de la Facultad, que hayan obtenido el título en las Uni
versidades de la Península y provincias de Ultramar, se de
clara abierto el necesario concurso por el término de sesenta 
días, á contar desde el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten
cia gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á 
los presos de la cárcel pública; inspeccionar y dirigir la va
cunación y revacunación de los habitantes de la misma; des
empeñar el cargo de Médico forense; inspeccionar también 
todo lo relativo al ramo de Sanidad, con el carácter de Sub
delegado, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisi
tudes de la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto 
considere conveniente á mejorarla, adicionándola con notas 
estadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que *e refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado. 

Tanto del título como de la demás documentación que

que presenten, incluirán copia en el papel del sello de la 
clase 12.a, con el fin de que, confrontadas que sean por el Ne
gociado correspondiente y visadas por -esta1Subsecretaría, 
puedan ser devueltos los originales á los interesados, previo 
recibo que firmarán &] margen de su instancia*'por. sí ó por 
persona autorizada al afecto.

Madrid 21 de Marzo de 1894. ==E1 Subsecretario, A. Me- 
relies. —1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial de Lérida,

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm 30 del depósito necesario importante 225*40 pesetas, *110 por la Depositaría de fondos provinciales de esta Ce r * *M<5npara garantir el contrato sobre construcción de-'un* veantarilla
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en la carretera de Alcarraz á Seró*, á cargo de D. Pablo 
Teixidé; la Comisión provincial, en sesión de 6 de los co 
rrientes, neordd H devolución de dicho depósito mediante 
anuncio es el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  y Dia
rio de Avisos de Madrid.

Lo qm  bb hace público conforme lo dispuesto en el ar
tículo 24 de! reglamento de la Caja general de Depósitos de 
17 de Enero de 1874; advirtiendo que transcurrido el término 
de dos meses »ín reclamación de tercero, quedará esta Cor
poración libre de responsabilidad por la devolución de este 
depósito,

Lérida 17 da Marzo de 1894.=E1 Vicepresidente, Enrique 
de Cárcer.—P. A. de la C. P .y el Secretario, Carlos Nadal Ba- 
llester. 1293—M

« a c ió n  Central de Telégrafos. .

Welefframm recibido? en §1 día de la fechaydeUmd&$ m  dicha 
ofoim  por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios. . ,

CENTRAL

Barcelona,—Luis Galán, salón Heraldo.
Segovia.—José Rivera, ídem.
Atíenza.—Mariano Alvizo, Príncipe, 14.
E. Monforte.—Juan López, calle Espejo, 6.
Freífeurg Breisgau.—Saturnina Ferat, lista Telégrafos.
Cádiz.—Contase Kaller, burean restant.

ESTE

París.—Bronet, paseo Recoletos, Madrid.
Segovia.— Antonio Denguer, Argensola, 22.

NOBOEBTE

Valencia —Juan Jiménez Sauz, sargento batallón Ferrol.

Madrid 24 de Marzo de !894.=E1 Jefe, J. Villar.

Administración especial de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa.

Habiendo sufrido extravío el resguardo talonario expedi
do á f-vor de D. Sotero Tapia en 4 de Noviembre de 1892, en 
concepto de depósito necesario, en metálico, con los núme
ros 3 de entrada y 2.426 de registro, importante 750 pesetas, 
se previene á la persona en cuyo poder se baile se sirva pre
sentarlo m esta oficina; debiendo hacer presente que dicho 
resgua- do quedará nulo y sin valor y efecto alguno pasados 
que standes meses desde la fecha de la inserción de este 
anuncio m la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

San Sebastián 6 de Marzo de 1894.=E1 Administrador es
pecial de Hacienda, en comisión, José Joaquín de Urrengo- 
chea. 1399—M

D elegación de Hacienda de la  provincia  de Lérida.
Relación de las facturas de recibos de cuotas del Empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para s%

cobroe#pietálicor se#'áP'é¿sponeialeyde2deJmiodel%®¡ó*

Número
de

los recibos.
PLAZOS 

á que corresponden.
SUJETOS 

á cuyo favor se expiden. PUEBLOS
IMPORTE

Pesetas.

N o m b r e  d e l  p r e s e n t a d o r :  D . L uis a e m e n g o j l  y  S b r r a

Factura núm. 10.147.
614
102
66
2

Primero, segundo y tercero..
Id em ............ ..........................
T e r c e r o . . . . . . . . . . . . . ............
Primero, segundo y tercero.. 
Idem.

José Molíns..................................................
José Seré»................. ................................. .
Francisco Pons.. .....................................
Francisco Albareda......................................

33*39
8l20

32 Pascual Guin................... .......................... 3*05
188
290
620
181
256
255

2.710

Idem.........................................
Idem....................................... .
Idem.........................................
Idem ........................................
Id e m ............. ................
Id e m ... ........ .....................
Id e m ............ ...........................

Miguel Sancho Guin.................
Jaime S e g u ra ...,.........................., ........... .
Buenaventura Enrích y Llabanera..........
Viuda de José Solaues..............................
Viuda de José Solanes...............................
José Solanos (Josepó)........................  . . .
Antonio Cases.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Factura núm. 10.148.

3*82
2*39

3

166*89

429
59

T e r c e r o . . . . . ............ . .
Primero y segundo.................
Primero, segundo y tercero..
Idem.........................................
Idem .................... ....... . . . . . .
Idem..................................

Ramón Jo ver.................................................
Ramón /ovar....................................... 163*32

402
268
179
265

Pilar Corsán de Jover...... . ....................
Ramón Jover.. .............................................
Ramón Jové—  ..........................................
Matías Aresté Villacetín................ ...........

Factura núm. 10.149.

4
34*90

278*78

1.829 Tercero............................. . Antonio Soteres..........................................

Factura núm. 10.150.

71*86

20
196

Primero y segundo.................
Tercero. .*•••••.,.„............Y .'

Ramón R ío... . . .  ................................ 86*44
Ramón Río............................... 26*16

41
134
112

2.196

Primero, segundo y  tercero..
Idem ..........................
Idem........................................
Idem ............................... . . .

Francisco G iró .......... ......... ................. .....
P^ula Arós.......................................... .
Mariano Claros....................
Francisco Tom ás.......................................

15*85
0*92

13*45
27*32

170*14

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a de la circular de la Dirección general de la Deuda pública, 
facha 2 de Julio último, para que durante el término de treinta días, contados desde ei en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, puedan formular ante esta Delegación las reclamaciones oportunas 
los individuos que se crean con derecho á los valoras de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados 
á hacer las justificaciones que estime necesarias esta dependencia.

Lérida 3 de Marzo de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Salvador N. Bonaplát. M—1259

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Relación expresiva del pormenor de las facturas de recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas qm se han presentado en esta Delegación para canjear en 
esta provincia, y  qm existen pendientes de remisión d la Dirección general de la Deuda, que se publica en este periódico oficial, según lo dispuesto en la prevención 3 .a 
de la circular de dicha Dirección de 2 de Julio último, para qm durante el plazo de treinta dias se presenten las reclamaciones qm convenga intentar á los que se crean 
con derecho á los valores, justificando debidamente éste (1).

Número
de

las facturas

NOMBRES
DE LOS PRESENTADORES

Numeración

de
los recibos.

PLAZOS
IMPORTE

Á QUE CORRESPONDEN
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES PUEBLOS

Pesetas.

22.746 D„ Manuel Rodríguez.. . . . . ......... 426
277
285
52

259
98

Primero y segundo.................
Idem.«•• . . . .  .................... .

Doña Teresa Hernández....................... . ..........
D. Fernando Gil..

Sequeros...............................
Idem.......................................

4
4

Primero, segundo y tercero.
Primero y segundo.............
Tercero.. . . .  ¿ íyy. ¿ ¿..............
PrÍTnftTft i . ¿ . . . . .

Fernando Gil.............................................
Éusebio Martín...........................................
Manuol Felipe..................... « « . . . a .• * . . . . .

San Martín del Castañar. . .  
Herguijuela de la Sierra. . ,  
Idem........ ........................ ..

2
.......  14

1
Juan Santos Alonso. Valero................. ................. .. 2

22.747 D. Manuel Rodríguez,...................... ..

87 
i 116 
l 4 

17
o 125 

i 64 
130 

■ 186

Primero, segundo y tercero.
Idem.................. .......................
Primero*. ...<»•. • . . .*
Priinero, segundo y tercero..
Idem................................. ..
Primero y seguido..............
Idem . • . % ••••••«•••

José Sillero Muñoz........................................
Modesto Sillero Oliva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenzo C o n c ó n ........ .

Idem..................................... .
. M & m - . . . . . . . . o ................ «

Monforte......................

, . 44
44
35

Doña Agustina Feroz Hoyos...................... »-«• dem. .................................... 4

D. Jóse Bráfeó Andrés.......................................
Antonio Castañeda Romero.. . ........ ..
José Gómez Martín............. ............... ... •.

Calzada de Valduciel........ .
Idem.....................................
Idem*.................. . .............. .

39
, 3 
........ 4

T ercero............ ....................... Leonardo Bl<¿ n . c o , ¡.t. . . . . Idem .,................................... 1
108 Primero y segundo. Francisco García...................... Cestallanos de Villiquera,., 2

I" 165 
230
... a

Primero y tercero........... ......
Segundo y tercero,. . . . . . . . .
Primero /segundo y tercero.
Pi'ínri apa

José de V ega................................. ..
Joee de 'Yega.
José de V ega ... ............ ..........

Negrifia de Palencia..........
Negrilla................................
Paiencia de Negrilla..........
Idem ................... .......... . . .

. . 31 
2 

66 
1rxñj

78 Primero y segundo . .............. Bernabé M artín.................. ......................... Topas.................................. ____  46

92 74.8 D MítuipI B oíípiV hp.z . . . . . . . . .  . . . . . 38 Idem •••• .......................... Bernabé Martín,. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . Idem .................. ............... , ' '■ 70§*±o

Tí* ütrarini* Ha laMsino. . . . . . . . . . . . . .

164
182
76
79

125
49

266
95

705
781

1.809
1.716

Primero, segundo y tercero. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem • . . . . . . .

Doña Juana Viruela.,• . . . . . . . . . Cabrerizos ...........................
María Hoyuela...........

D. José Martín Vaquero».•••*.». ........ .
Moriscos...............................
Tala.......................................

, r 43
n i , • 10

Idem . .  • •• . . . . . . . . . . José Manuel González.• .»«.•••« Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7
Idem ................... . 4 . . . . . . .
Idem............ .......................... ..
Idem........................................
Prinfiftrn - - . . . . .  .

Herederos de D* Manuel Noreña. . . . . . . ........
D. Antonio Pereña Moreno........... ..

Mateo N ieto................... .................. ........
Francisco Cuesta . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Moriñigo...............................
Gallegos de Solmirón. . . . .
Salmoral..................... .........
Idem .....................................

........  28
7

Primero, segundo y tercero.
Id e m ........................................
Idem . .  . . . . . . . .  .•

Felipe de Germán.....................................
Juan Herrero.................. ..
Juan Herrero* * ....................

Béjar............................... ..
I d e m ... ...............................
Idem....................................

Idem •••••♦••••••••••••••• Ildefonso Casas.•• , Idem ........... *......... .............
1.189

276
85

186
204
223
143
62

492
186

Idem . . . . .  • •• . . . Manuel Crisóstomo». . . . . . . . . . . . . Idem....................................
Primero . . .  . . . . . . Femando Áo’uílar* , Valdefuentes.......................
Primero, segundo y tercero.-. 
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pñm^rft * 1 *

Julián García Martín.
.TnliÓT» Ufli**a . . i . . . . . .

Peromingo..........................
, Valverde...............................

Nicolás Tod&siaR. . , Navaimor&l..........................
Primero y segundo..................
T ercero ...................................
Segundo y tercero..................
Primero, segundo y tercero.. 
Idem • ..•••*••..«• .

José Santos Caballero.... . . » ....................
Manuel G. Barahona..'........................
M^Yina !  , _

. Vitígudino...........................

. Ahigal de los A ceiteros.. < 
Saucelia............................ ..

i . .  • .. 4

TMT̂ yiyiaI n i D t í Í P 'S f l  A  ̂  ̂ „ . A . V ilvestre...................... .. . . . . . .  3
Jimn Torra Lorsnzo** • o • <. Villar de Ciervo........ ..

(4) Véasí) la Gaota de ayer*

125 Primarn v stAOiinHo EnnpjíTiin Hernández A . Idem *. o <»«<» o o. . , 2
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Ifámero

de
itsftctaras

N0MBP4ES 

de los ppresentadores

Hujaertetón
d«

los recibo*.

PLAZOS

A QUE CORRESPONDEN
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES PUEBLOS

ÍMPORTE

Pesetas.

22.750 D. Salvador ia Mano................... 230
8
«J

Primero, segundo y tercero.
Pascual Rodríguez.

Campillo de Salvatierra.. . . . . . .
Idem........................... .

26
13

Juan Miguel Martín......... Idem ................................... 13o
' 43

m  ■ 
'201' 
190 

- : 118
■■■■ 44 

21 
■ : 20 

- 14 ;

118'

Francisco Rodríguez.. Idem ............... ........................ 2
Juan A* Sánchez................................. Fuenterroble.............. 1

Idem
Primero, segundo y tercero..

■ Idem......... ........ ............
Segundo y tercero...........

Idem........ ........................

Doña Agueda Ingelmo.............. ................
D. Juan Rodríguez Sánchez................ ........

Manuel Mateos.................. « . . . .......
Doña Damiana Pandero............ . . ..............

Rosa Sánchez..•• . •• •• • • ».♦
D. Francisco Rodríguez..••.•••.. • . . . .  •. . .  . 

Manuel González•

Idem,................ « . . .  . . . . . . . .
Idem ... ..................................
Pelayos.............  ....... ...........
San Miguel de Valero...............
Monleón •••••*••••••••••••».•*
I d e m . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Id em ... ....... ....................... .

1
3

30
12*67
14
29

22.751 15. Salvador de la Mano........... . Primero, segundo y tercero.. Isidoro Heras......... . . . . ........... Cristóbal................. ....... 2
107
96

11 •
73
74 

118 
117 
332 ' 
317 
117

, 172 
252 
145

2
3 

19
9

15
220

4

Idem.................... . . . . ........ Agustín Gil Pacheco.......... .
José E s t é b a n . •. . . . . .  >

Béjar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. .......................................

Segundo y  tercero.,.............
Primero, segundo y tercero. 
Idem • •

José Esteban...................... . . . . . . . . . . .
José Gutiérrez.........................................
Isidoro Heras.

Idem...................
San Esteban de la Sierra.. . . . . .
Valdefuentes........ .

149
28
23

Id em .........................
Primara v SAffiindú... .

Doña María Francisca Fuentes....................
D. MicuéI LiSdrz Gascón.. . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Cepeda... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........ ................................

2
2

Primero y tercero..........
Primero, segundo y tereero. 
Idem t + ,t

Cirilo. Curto.,................................... . . ..'
Gregóri-o Crego............... .................... ..
Miguel Marcos,,.••«•••••< ................. .

Idem.
Linares.. ............. ........ ...........
Idem................. ..................

4
11
20

Idem * . . . . . Doña Feliciana Hernández*.• Idem .. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . .  o. 5

22.752 Tercero. • ... • ............. D. 'Antonia García. ..................................... . Monleón.......................... 17
Idem
Tdem. • •»• • * *. * • • t * . »* . .

Antooio Díaz.*•«.• * • • • • . , . . . . . « . « .  ¿ .
Herederos de D. Telesforo García.

Id e m . . . . . . . . ...........................
Idem. • • • • • • •.. .......................

11
16

Idem. .»* * , . . . . .  t , 4 D. Juan Manuel de Arriba*. • • • • • • • • • • ••*••« Idem............. . 29
Tdem • • Manuel Díaz.............••••••••• • • • • •»• • • • Idem.. • ................................... 14
Primero. . . . « •  .-v • : v . . . .  *v 
Tercero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fornando Bueno... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio de Arriba... • • . . . .  ••••••• •». •..

Idem .. . . . . .  ••••••••••.... •. • •
Idem ................... ............... • •

2
19

1 Idem.. . . .  . . . . . . . . .  • • • . . . . . Doña Antonia Crego......... Idem ......................... d9
5

17 
16
18

380
157
300
137
318
244
123
107
221
47
32

39
92
95

107
142

Idem ■ . . . . . . . D, Antonio González... . . . Idem. • • ........................ ......... 18
Idem . » . . .  . . . . . . . . . Tomás Grande.*. Idem .. . . . . .  • • ......................... 16
Idem.. . . . . . . . . . . .  . f . . . . . . « Patricio de Arriba.................. Idem ....................... . 11
Idem Timoteo García.......................... ......... Idem ....................... ............. . 14

22.753 Primero, segundó ̂  tercero. D. Francisco Rivero..•••••••••.................... Villar de Ciervo....................... 11
Secnindo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisiio Fernandez.. Idem ................................. 1
Primero, segundo y tercero..
Primero y segundo. . . ........
Primero, segundo y tercero.. 
Idem«.« « . .  • «# * .... • ... • • • • 
Idem. * * .* . « .• • • « . , »^ . . . .  ,

Pedro Zato Patino........................... .
Francisco R iv e r o . . . . . . . . . . . . . ..........
Santi aero Estévez............ ...........
J be é Díaz Gómez..................................
Domingo Gil Curto.

Idem...........................
Idem ... ..................................
Id em .... .................................
Idem ............................ ...........
Idem. . . .• • • • ............................

14
10
3

21
5

Idem • . . . . . . José Carlos García.*.......... ............ •• ... Baba de Puerco. ............ 27
Primero y segundo.. . . . . . . .
Primero, segundo y tercero. 
Idem.. . • . . .  • . . . .•  * * . . • . , » ,

Juan R ive ro ...... . .................................
Antonio Porras........................ .
José Sánchez y Sánchez.••••«••••...........

Idem .............. .........................
M artiago ...............................
Robleda............................... •

2
4

54

22.154 Do Angel Chamorro Rodríguez...... •. Segundo... . . . . . . . . .  «• «...».»
Primero, según do y tércero. 
Según do y tercero. . . . . . . .
Primero y segundo,*•••«•••

Antonio Martín Montero.. .........................
Francisco Hernández.. • • ...................... .
Francisco Cuesta.......................
Francisco Ríos

Salmoral.......................... . . . . .
Idem.......................................
Ltem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem............ ................ .

4
3
8
2

Primero......... . ............. . José García................... . . • • • • • ........... . Idem .......................................... 1
156
174
197

Primero y segundo.. . . . . . . .
Primero, segundo y tercero. 
Id em ............... .................

Lorenzo Hernández Plaza........................
Mateo Nieto García.......................... .
Mateo García González...........................

Idem.........................................
Id e m .... ...................................
Idem ................................ .

2
14
18

203
254
263
61

Tercero.............................
Primero y segundo.. . . . . . . .
Primero, segundo y tercero. 
Tercero................................

Miguel García Romero.............................
Yentura García............. .
Francisco y Manuela García............
Tadeo Diez del Pozo*...............................

Idem ................................ ..
Idem ... ¿ *. *. .
Id e m .. . . . .................................
San Morales...............................

1
2
5
7

22.755 D* Angel Chamorro Rodríguez 316
488
137
175

Primero , segundo y tercero . Tadeo Diez del Pozo Aldeatrubiá........ . .............. . 22
Idem . . . . . . . . . . . . .  * a. . . . . . .
Idem,,....
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ..

Francisco de la T o r r e . . . . . . . . . * . . . . . . . . .
Miguel Noreña........................... ...........
Tadeó Diez. . . . . . . . .

Babilafuente. * ............. .........
Cordpbilla.................................
Huerta.., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12
2
8

127 Idem.................... Ruperto Miguel........................................ Maíllo....................................... 16
103
67
89

103
126
88

159

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Id em ... ........................ .
Idem.. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .
Idem............. ........... .........
Idem............ .................
Idem . . . «  
Primero y segundo.. . . . . . . .

Miguel y Santiago Gudino.................
Ignacio Ledesma....................................
Miguel Martín.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Herrero...............................
Dionisio Herrero.,................... .
Yieente M a r t ín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......
Yicente Martín.................................. .

Machacón........... .......... ..........
Martín del R ío . . . . . ....... .
Idem ......................................
Idem........................................
Idem .............. .............. .
Pedrosillo el Ralo.....................
Pitiegua............... .................. .

4 
16
5 

14
3

10
2

22.756 B. Angel Chamorro Rodríguez..,..#* 374
44

229
237

Idem. . . . . . . « . > , . * , .  « .* .« .#
Primero, segundo y tercero,. 
Idem, . . . . . . . .
Idem. . . , . . . . . . . . . .

Julián García Delgado.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Duque Martín........ ......... . • •. • •

Doña María Curto................................
D, Sebastián Zaburreña..• ...........................

Santiago de la Puebla...... .......
Aldea del Obispo......................
Idem............ ............................
Idem......................

2
1
1
1

387 Idem..................... Juan Cabo................................. . Masueco. 4
91

284
267
243
161
162
241

Idem........... ....................
Idem.. . . , . « » » » . , . . . * . « • ,  *.
Primero y segundo.. . . . . . . .
Primero y tercero.. . . . ,  . .
Primero, segundo y tercero. 
Tercero. . . . .
Primero......... .....................

Pedro Corredera......................................
Manuel Hern ández Petisco........... ..........
Andrés González González.......................
Casimiro Calderón........ ..............
Pascasi o Hernández.......
José Delgado.............. ................ ...
Lorenzo Yicente....................................

Iruelos.....................................
Pereña................. ...................
Sotoserrano...............................
Encínasola.....................  •••**
Valero.............................
VíllagOBzalo.............................
Alameda.

7
19
16
1*34
0*99
1
1*38

22.757 B. Angel Chamorro Rodríguez.. . . . . . . 277
287
99

Primero, segundo y tercero..
Idem...................................
Idem...................................

Andrés Hernández....................
Ignacio Herrero................. ....................
Faustino Ramírez.........................

Egcurial de lá Sierra...........
Idem,......................................
Cristóbal. •••.••••••••••••••••

1
1
1

166
85

Idem.
Primero y segundo.. . . . . . . .

Agustín Gómez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Isidro Sáncnez.............. ..........

Valero.......................................
Peñarandilla.. •••••.••• •••••••

1
2

354
183
372
272

T j J O
Id e m . . . . . . . . . . . . . ........
Segundo y tercero...............
Primero y segundo.. . . . . . . .
Segundo y tercero...............

Manuel González Hoyos.....................*..
Joaquín García...............................
Antonio Hernández................................
Tomás Vicente......... ................... .

Alberca.....................................
Navarredonda de la Rinconada.
Viilanueva del Conde,.............
Alameda. ...................... •••••••

8
2
2
2*67

77
141

Segundo......................... .
Primero...............................

Juan Manuel Martín...............................
Ignacio Cardeñosa................ .................

Casas del Conde.......................
Ventosa. ^  „ . . . . . . .

5
3

163 Id em ............. .................. Juan Curto............................................. Vi liaron? alo . . . . . . . . 3

22.758 D. Ángel Chamorro Rodríguez... . . . . . 78 Primero, segundo y tercero. Juan Criado Martín........ ............ . Brincónos . . . .  . .................... 11
194 Id e m .. . . . . . ............... José A ntonio Alonso................................ Villanuftva . . . .  . . . . . . . . . 5
225 Idem ..... .............................. Doña María Sánchez Aguadero.•••••. . . . . Idem . .i 5

6 Id e m ........... . D. Alonso Hernández Corral...••••••* . r¡Qaoa rlol OauHa . . . . .  _____ 27
4140 Id em .... ................. Casimiro Vicente Calderón....... VillashiiAnas. . . . . . . . . . . . . .

6 Tercero,...... .... .................. Fernando Hernández Vicente... . . . . .  •• Pañarfmdilla .. . . . . . . . . . . . . . 27
27
12
19
30
31

—1194—M

11 Idem ................................... Juan Gómez Vicente.............................. Idem
112 Primero y segundo............. Isidoro Sánchez....................................... Garcihcmández........... .
353
317
42

Primero y tercero................
Primero y segundo.............
Tercero............... ...............

Doña Agustina Moro........... .......................
D. Miguel Pérez.................... ............ .

Juan Martín Andrés................................

Ciudad Rodrigo........................
Miranda del Castañar...............
Idem ............................. .........

[Se continuará.) 1193-
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Comandancia de Marica y Capitanía del puerto 
de Ferrol.

U. F &derico Pinté Rogel, Capitán de fragata, Coman
dante d  ̂Marina de la. provincia de Ferrol, y Capitán de su 
puerto..

Ha g® saber que bailándose vacante el destino de Asesor 
de e s ^  Coman danda, se kace público por medio del presente 
edict ^  pata' que k s personas que se consideren con derecho 
á oc uparlo y  reúnan los requisitos que están prevenidos en 
los isrtícuks 25 y 26 del reglamento del Cuerpo Jurídico dé la 
Ar jssada, presenten sus solicitude s documentadas en el tér- 
nr ir¿o de treinta oías, contados desde el 17 del actual.

Ferrol 19 de Marzo de 1894.=Federico Pinté.
1289—M

Junta administrativa dél Arsenal del Ferrol.

3>er acuerdó de esta Junta se saca á pública subasta la 
qsoiítrata para el suministro de los productos químicos y otros 
kfeíStos que puedan necesitarse en éste Arsenal hasta el 30 de 
Junio de 1896, bajo los precios que como tipos se señalan en la i 
relación unida abpHego de condiciones, y con sujeción á dicho j  
¿pliego, que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la j 
Comandancia general dé este Arsenal y en la Comandancia de 
Mari» a de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 

'Ha citad» Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta piovincia

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos* 
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
6 en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 500 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 1.500 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor dos pesetas, y arregla
das ál siguiente

Modelo de/proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle de. . .  ., núm. . . . . ,  por sí (ó
en representación de D. N. N   para lo que se halla com- s
petentemente autorizado), hace presente que impuesto del
a n u n c io  in serto  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m  , de
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de fe
cha. . . . . ) ,  y pliego de condiciones para contratar el suminis
tro de los productos químicos, hasta el 30 de Junio de 1896, 
se compromete á llevar á efecto este servicio con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia aí público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 20 de Marzo de 1894. =E1 Secretario, 

Alonso Morgado. 116—S

Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comercio 
de Santander.

Habiendo acudido á esta Junta Sindical los herederos del 
finado D. Matías Cimiano López, corredor de número que fué 
de esta plaza, solicitando la devolución del depósito que para 
responder á dicho cargo tenía consignado; en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 67 del reglamento interior para la 
organización de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre 
de 1885, se anuncia por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
que en el término de seis meses, conforme preceptúan los ar
tículos 98 y 946 del Código de Comercio, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas.

Santander 4 de Septiembre de 1893,=E1 Síndico Presi
dente, José Antonio Pérez. X*—1694

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

CORUÑA
Habiéndose acordado proveer por concurso la plaza de Mé

dico Auxiliar de la Administración de justicia y de la peni
tenciaria del Juzgado de primera instancia é instrucción de 
Mondoñedo; el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, por 
providencia de esta fecha, se ha servido ordenar se anuncie 
dicha plaza en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, para que los interesados que aspiren á ob
tenerla y reúnan los requisitos prevenidos en el art. 8.° del 
Real decreto de 26 de Diciembre dé 1889 presenten sus solici
tudes documentadas al Juez de primera instancia de Mondo
ñedo dentro del término de veinte días, á contar desde el si
guiente al de su publicación en el Boletín oficial, á los efec
tos del art. 9.° del citado Real decreto.

Coruña 14 de Marzo de 1894.=:E1 Secretario de gobierno, 
José Pérez Arias. J—1655

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corte, seguida contra Matías Duro Ortiz 
por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dic
tado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto con íe- 
«Cha 27 de Febrero, señalando el día 13 de Abril, y  hora de las 
4oee en punto de su mañana, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite al testigo Antonio Apa- 
fida  González, cuyo actual domicilio se ignora, como lo veri
fico por medio de la presente, á fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Sale&as), en el indicado día y  hora; haciéndole 
saber ai propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primar llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 21 de Marzo de 1894„=Ei Oficial de Sala, José 
Almira. J—1819

En la, causa procedente del Juzgado instructor de Alcalá 
de Hen ares seguida contra José Mesegüer y Meseguer, por 
hurt^, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
Sección primera de la Sala de lo criminal, auto con fecha 26 

: de Febrero, y hora de la una en punto de su tarde, para dar 
i comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al 

testigo Agustín Vivas Mingo, cuyo actual domicilio se ig
nora, como lo verifico por medio de la preente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación qtie 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 24 de Marzo de 1894.=E1 Oficial de Sala, José Al
mira. / J—1820

MURCIA
D. Amadeo Gil y Casas, Presidente accidental de la Secr 

ción segunda de la Audiencia provincial de Murcia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Martínez Éálastegui, natural y vecino de Turre/provincia de 
Almería, hijo de Diego y de Catalina, de cuarenta años dé 
edad, casado, jornalero, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de estaprovincia, comparezca en este Tribunal para 
la práctica de diligencias en causa que se le sigue sobre hur
to; b* jo apercibimiento de que si no lo verifica en el término 
designado le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho;

AI propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, disponiendo su conduc
ción, caso de ser habido, á la cárcel y disposición de este 
Tribunal. , .

Dada en Murcia á 15 de Marzo de 1894.= Amadeo Gil y 
Casas.=EÍ Secretario, Miguel Escobar. J—1656

Juzgados militares»
... ALGECIRAS

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma
da y Fiscal de la Comandancia de Marina de Algeciras.

Por él presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
Antonio Pérez Lacorte, hijo de Rafael y Manuela, natural y 
vecino de Cádiz, de cuarenta y cinco años, viudo, jornalero; 
Antonio López Olmedo, hijo de José y María, natural de Al- 
gar, vecino de Paterna, soltero, de veinticuatro años y jorna
lero, y Sebastián Pérez Morales, hijo de José y Josefa, natu
ral y vecino de Paterna de la Rivera, casado, de veinticinco 
años y jornalero, para que en el término de treinta días, si
guientes al de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se personen en esta Fisca
lía para ampliar la declaración que tienen prestada en causa 
que se les sigue por contrabando; apercibidoa que de no ve
rificarlo les parará los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 14 de Marzo de 1894.=Luis 01iag.= 
Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 1203—M

BARCELONA
D. Enrique Marzo y Díaz Valdivielso, Teniente Coronel de 

la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez even
tual del éíiártó Cuerpo de Ejército.

Ignorándose él paradero de Jaime Prats Trilla, hijo de 
Jaime y de Teresa; de treinta y tres años de edad, casado, 
cerrajero, que hadé unos siete meses habitaba con sus padres 
en la calle de Valencia, núm. 215, tienda, en esta ciudad, ha
biendo desaparecido desde el mes de Octubre último, de esta
tura regular, feo, muy moreno, llevaba bigote, cara ancha, 
mucha frente, movimientos en la boca extraños, algo tarta
mudo, ancho de espaldas, camina algo corvado, gastaba al
pargatas y pantalón oscuro de pana; de Lorenzo Torróos, 
que se cree es impresor y ha tenido establecimiento en Gra
cia; de un sujeto de Valls ó Reus, conocido por el Payés, 
cuyo nombre se ignora, que vive en una casa de campo de 
una le dichas poblaciones, alto/largo de piernas, cuerpo re
gular, cara ancha, bigote algo pequeño, orejas y manos gran
des, mu.y tieso, lleva blusa azul y pudiera hallarse eu Valís 
en una hacienda donde hay un par de muías que son de su 
padre; y un sujeto, cuyo nombre también se ignora, de oficio 
zapatero remendón, portero de una casa de la calle de Cortes 
de esta ciudad, que hace chaflán, el cual había de arrojar una 
bomba al Excmo. Sr. Capitán General D. Arsenio Martínez 
de Campos; á cuyos cuatro individuos estoy sumariando por 
el delito de maltrato de obra á fuerza armada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, cito y 
emplazo á dichos cuatro individuos para que en el término de 
diez días, á contar desde la fecha de su publicación, se pre
senten en las prisiones militares de esta plaza á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes si no comparecieren en el referido plazo, siguiénr 
doseles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tarto civiles como mili
tares y á ios agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de los referidos procesa
dos; y en caso de ser habidos los remitan en calidad de pre
sos, con las seguridades convenientes, á las prisiones milita
res de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia ae este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boleti» 
nes oñciales de esta provincia y de la de Tarragona.

Barcelona 10 de Marzo de 1894.=Enrique Marzo.=Por 
su mandato, el Capitán Secretario, Joaquín Mola.

1278—M
BILBAO

D. Joaquín Mas Alfonso, Capitán de la zona de recluta
miento, núm. 22, y Juez instructor.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta de 
la misma que figura en cabeza de lista en el alistamiento 
de 1892, como comprendido en el art. 30 de la ley, Miguel Qr- 
dosgoiti Ugarte, por falta de presentación para su destino á 
Ultramar, cuyo paradero se ignora, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido Miguel Ordosgoiti, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de San Francisco, y de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Señas del citadi Miguel Ordosgoiti.

_ Natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatu

ra un metro 667 milímetros, ojos garzos, pelo castaño, barba 
poca y color bueno.

Bilbao 12 de Marzo de 1894.= Joaquín Mas.
1279-M

BURGOS
D. Julián Andueza Caño, Capitán de la zona de recluta

miento de Burgos, núm. 11, y Juez instructor de expediente 
militar.

Habiéndose ausentado de Berrostagui (Guipúzcoa), sin la 
competente autorización, el soldado del sexto depósito de In
genieros José Joaquín Maizaneena Arregui, hijo de Miguel y 
de Ana, natural de Berrostagui, provincia de Guipúzcoa, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Tolo- 
sa, nació en 24 de Diciemb e de 1862, de oficio labrador, edad 
cuando empezó á servir diez y nueve años, su religión Cató
lica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un 
metro 698 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano; fué filiado como quinto por la zona de San Sebastián, 
número 137, con el núm. 103, por el reemplazo de 1888. á 
quien de orden del Excmo. Sr. General, segundo Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, estoy formando expediente por no haber
se presentado á la concentración ordenada en Real orden da 
4 de Noviembre último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado José Joaquín Maizancena Arregui, para que el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en las oficinas de dicha zona, sitas en el cuartel de San Pa
blo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el plazo señalado, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar. I

A la vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la polieia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido se comunique su paradero, con el fin de oírle sus 
descargos y resolución que proceda.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín, ofi- 
cial de la povincia de Guipúzcoa.

Burgos 14 de Marzo de 1894.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Julián Andueza.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Domingo Alonso. 1282—M

D. Marcelino González García, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Ex
celentísimo Sr. General Gobernador militar de esta plaza 
contra el recluta de la zoDa militar de Bilbao Fructuoso Urru« 
ñoa Pellón, por el d< lito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fruc
tuoso Urruñoa Pellón, recluta de la zona militar de Bilbao, 
natural de Miníelo, provincia de Vizcaya, hqo de Fructuoso 
y de Balbina, soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales, según aparece en su filia
ción, son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem ojos gar
zos nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente espaciosa y de estatura un metro 653 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de la Audiencia de esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expedienta que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza se le sigue en averiguación de su para
dero; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Fructuoso urruñoa Pellón, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de la Audiencia de esta pla
za, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Burgos á 15 de Marzo de 1894.=Marcelino Gon
zález. 1281—M

D. Deogracias Peña Martín, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Burgos, núm. 11, y Juez instructor eventual do 
causas militares.

Habiéndose ausentado, sin la competente autorización, del 
pueblo de Sorauren, partido judicial de Pamplona, Pedro Vi- 
ciña Castro, hijo de Ignacio y de Martina, de veinte años do 
edad, de oficio carpintero, su estatura un metro 716 milíme
tros, sus señas pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, á quien do 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de esta región es
toy sumariando por la falta de presentación personal en esta 
capital, ordenada en Real orden de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho acusado para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta fecha, se presente al Juez instruc
tor militar de Pamplona, Sr. Coronel de la zona de recluta
miento de la misma, ó Juez de instrucción civil, en su caso, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo participen á este Juzgado militar, poniéndole en cali
dad de preso, y á mi disposición; pueB así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Pamplona.

Burgos 16 de Marzo de 1894 =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Deogracias Peña.=Por su mandado, el Secretario de la 
causa, Domingo Alonso. 1280—M

CADIZ
D. Manuel de Cossío y Romero, Teniente Coronel, Juez 

instructor del regimiento Infantería reserva de Cádiz, núme
ro 98.

Habiéndose ausentado de Jerez de la Frontera el sargento 
de reserva Domingo Díaz Cargueiro, natural de Santibáñez 
(Salamanca), oficio practicante, siendo sus señas, pelo cas
taño, cejas al pelo y ojos castaños, á quien me hallo instru
yendo expediente por el delito de deserción simple;
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Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo a di
cho individuo, para que en el término de treinta días, a con
tar desde la lecha en que se publique ésta, se presente en 
este Juzgado, calle de Benjumeda, núm. 21, áfin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar. , _  ^  ^ ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D̂. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y encaso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á este Juzgado; pues asi lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta db Madrid.

Cádiz 5 de Marzo de 1894.=V,° B.»=E1 Juez instructor, 
Manuel de Cossío y Romero.«=*Por su mandato, el cabo Se
cretario, Rafael López. 1286—M

Habiéndose ausentado del crucero Reina Regente en la no
che del día 18 de Febrero del corriente año el marinero de 
segunda clase Antonio Zaragoza Grts, á quien estoy instru
yendo sumaria por el delito de primera deserción,

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este mi 
primer edicto al marinero Antonio Zaragoza Orts, para que 
se presente en esta Fiscalía personalmente á dár sus descar
gos dentro del término de treinta días; en el concepto que de 
no verificarlo así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo, bahía de Cádiz, 12 de. Marzo de 1894. =E1 Fiscal, 
Alfonso Pita da Veiga.=Por orden y mandato del Fiscal, 
Luis Bisbal. 1283—M

Juzgados de p rim era  instancia.

AGREDA
D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los autores y cóm

plices de la tentativa de robo y lesiones causadas á Felipe 
garanta, vecino del Vallejo, sobre las doce de la mañana del 
día 7 de Febrero último, al cual se presentaron dos hombres, 
tapado el uno con un pañuelo negro, y que vestía pantalón y 
albarcas, y el otro tapada la cara y cuerpo con una manta de 
cuadros blancos y negros, y calzaba alpargata valenciana, 
para que dentro del término de diez días comparezcan á con
testar ante este Juzgado á los cargos que les resultan en la 
causa que al efecto se instruye.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos sujetos, poniéndolos, si fuesen habidos, á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades conveni ntes.

Dado en Agreda á 13 de Marzo 1894.s=Matías Molina.=  
Por su mandado, Victoriano Monteseguro, J—1651

ALBACETE
En, demanda de juicio declarativo de mayor cuantía de

ducida ante este Juzgado por el Sr. Abogado del Estado en 
esta Audiencia, en solicitud de que, previa declaración de 
extinción y caducidad, se acuerde la cancelación de un censo 
de 2.062'50 pesetas de principal, y 37 y medio ducados de ré
ditos fcnuos, consiituído por el concejo, justicia y regimiento 
de Hellin, á favor de D. Rafael Martínez Merino, en escritura 
otorgada en dicha villa ante D. Ginés Gómez en 31 de Mayo , 
de 1832, sobre un trozo del coto mayor de las minas de Ho
llín, denominado Hoyo de los Ballesteros, y sobre los demás 
trozos del mismo coto vendidos por la Hacienda á D. Benito 
López Fernández, en escritura de 20 de Noviembre de 1871, 
otorgada ante el Notario que fué de esta c piíal D. Juan Vi- 
cén, se ha dictado en 8 de los corrientes el auto, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Emplácese nuevamente á los demandados en la misma 
forma que lo fueron, para que dentro de cinco días improrro- 
glables comparezcan ante el Juzgado, personándose en for
ma; con la prevención de que transcurrido este segundo tér
mino, á instancia del autor se les declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda.»

En eu consecuencia, por este-segundo-llamamiento se- 
hace saber á D. Rafael Martínez Merino, bus sucesores ó cau- 
sahabientes y á cualquier persona que estuviere ó creyere es
tar en posesión ó se conceptuase con algún derecho al cen
so, cuy a extinción, caducidad y cancelación se demanda, y se 
les emplaza por el término y efectos acordados en el particu
lar insertos; bajo apercibimiento .que'transcurrido el nuevo 
término que se fija, que empezará á contarse desde el si
guiente día hábil del en que aparezca inserta esta cédula en 
la Gaceta de Madrid, sin personarse en forma, é instancia 
del actor sé les .declarará en rebeldía y se dará por contesta
da la demanda.

Albacete 12 de Marzo de 1894. =E1 Escribano Benigno 
Sánchez. 80—P

Per'la presente cédula se cita á un jó ven llamado José, 
como de unos diez y seis sños de edad, que sa dice domici
liado en la calle del Padr8 Romano, de esta capital, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, para que compa
rezca ante el Juzgado de instrucción de esta ciudad dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, pues tiene que prestar 
declaración en causa sobre hurto, á virtud de lo acordado 
por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha; apercibido que de no verificarlo le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Albacete 15 de Marzo de 1894.=E1 Escribano, Leandro 
Escnoaxio Molina. J—1658

BANDE
XX Luis de la Eseosura y Hevia, Juez de instrucción del 

partido de Bando.
Por la prassnt8, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 83o de la ley de Enjuici&mento criminal, se cita, llama 
y emplaza a! procesado José María Fernández, sin segundo 
apellido, incógnito, natural y vecino do la parroquia de San 
Martín de Araujo, Ayuntamiento de Labios, en este partido, 
ausente en ignorado paradero, cuyas señas personales y de* 
rais eírcunsiancias que han podido adquirirse se insertan á 
continuación, psra que dentro de quince días, á contar desde 
el en que teog», lugar su última inserción en el Boletín oficial 
de 1% provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presente en la cárcel

pública de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se les instruye por lesionas á Cayetano Váz
quez del Regüejo, de la expresada parroquia.

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado José María Fernández, poniéndolo, si 
fuere habido, en la cárdel de este partido á disposición del 
Juzgado.

Dada en Bande á 12 de Marzo de 18P4.=Luis de la Esc©- 
sura.=Por orden de 3. S., Jerónimo Díaz.

Señas de José María Fernández.
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo negro, cejas 

y ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color bueno, usa 
bigote y es algo hoyoso de viruelas; viste chaqueta, chaleco 
y pantalón de paño negro, usa boina á la cabeza y calza bo- 

; tinas. J—1617
CADIZ

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Ríos 
García, carabinero que fué de la Comandancia de Algeciras 
y se ignora su actual paradero, para que dentro del término 
de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca *n este 
Juzgado á declarar en causa que se instruye por aprehensión 
de contrabando en el sitio denominado Quejigal, distrito de 
la Aldea de Facinas, la tarde del día 11 de Agosto de 1891; 
& ereibido de que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Cádiz 10 de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Licenciado 
Francisco de la Torre. J—1667

CALDAS DE REYES
D. Benito Sánchez Alvares, Juez de' in&truclón de Caldas 

| de Reyes.
Por la presenta requisitoria, que se insertará en él Boletín 

\ oficial de la provincia y en la 'G aceta  de M adrid, cito y lia- 
j mo en forma a Jesusa Fontanla Mniños, Esteban Rey, Josefa 

Parada Allende y su hijo Ramón Fentans Parada, Manuel 
Fentans Campos* y Claudino Ferreiro, vecinos del Campo, y 
Ramón García Silva, vecino de Chácente, cuyos domicilios 
en la actualidad se ignoran, á fin de que comparezcan en la 
Audiencia provincial de Pontevedra, los dos primeros el 23 y 
los otros el 24 dfd próximo mes de A bril, y hora de nueve en 
punto de Ja mañana, con objeto de asistir como testigos al jui
cio por jurados que ha de celebrarse en dichos días en causa 
instruida en este Juzgado sobre asesinato del Alcalde del 
Campo, contra D. Alejandro Busto S&nz y otros de la misma 
vecindad; apercibiéndoles que da no hacerlo les parará el per
juicio á oue hubiere lugar en d e re c h é  incurrirán en la mul
ta de 5 á 50 pesetas.-

Dada en la vida de Caldas de Rejas á 17 de Marzo de 1894. 
Benito Sánehsz.=D8 orden de 8. 8., Manuel Martelo,

J—1747
MADRID—BUENAVISTA

Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Marzo 
de 1894, el Sr. D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez dé primera 
instancia del distrito dé Buenavista de está capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, D. José Gómez Acebo 
y Cortina, mayor de edad, vecino de esta capital. Abogado, 
en su propia defensa y representado por el Procurador de los 
de este Colegio D. Ramón Calabria y Sánchez; y de la otra, 
como demandado, D. Ricardo del Pino y Marrufo, cuyas de
más circunstancias personales se ignoran, por haber sido de
clarado en rebeldía, sobre pago de 18.200 pesetas de principal, 
intereses de esta suma, á razón del 2 por 100 mensual desde 
el día 15 de Junio del año próximo pasado, costas causadas y 
que se originen;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada hasta hacer tranca y remate en los bienes del 
deudor D. Ricardo del Pino y Marrufo, y con su valor entero 
y cumplido pago al acreedor.D., .José Gómez Acebo y Cortina 
la cantidad principal de 18.200 pesetas, intereses de esta suma, 
á razón de 2 por 100 mensual desde 15 de Junio de 1893, gas
tes y costas causadas y que se originen.

Así por.esta mi sentencia 4a remate, que. por la rebeldía 
del demandado se notificará en la forma prevenida en los ar
tículos 282 y *¿83 de la ley adjetiva, y su encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará en los periódicos Boletín oficial 
de esta provincia y G a ceta  de M adrid; según previene el 
párrafo segundo del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pronuncio, mando y firmo. =Mariano Pozo.=Eá éopia. 
El actuario, Lorenzo Sancho. X —1692

P A M P L O N A  "
D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 

número de la Real Orden americana de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia de Pamplona y su partido.

Hice saber que Dbña Francisca Repár&z Árísteguí, domi» 
ciliada en el lugar de Oteíza, y D. Casto Repar&z Berístaín, 
vecino de Elizondo, como representante iegál de Dona Emi
lia Duz Martin, D. Saturnino y D. José María Reparazy 
Aristégui,.incoaron m. este Juzgado la correspondiente de
manda á fin de que se declare que forman parte de la heren
cia de D. Javier--Repáraz' y Reristaín vecino que fué de di
cho pueblo de Oteíza, y en concepto de libres, 26 acciones del 
Banco de España, números 8.386 al 377, 71.191 al 194v 81136 
al 1.40 208 966 al 970, y el residuo de 200 pesetas, señalado 
con el núm. 242, que administra la Real Congregación del 
Santísimo Cristo de San Ginés de Madrid, y para que se ex
tiendan los nuevos resguardos á favor délos herederos del 
mismo D. Javier Reparaz, entregándose á los recurrentes los 
dividendos y productos obtenidos y los que se repartan en lo 
sucesivo mientras ks personas facultadas para ello no de
signen el heredero del susodicho D. Javier, entre sus hijos 
los demandantes, por haber venido á recaer en aquél, como 
libres, los valores mencionados y todos los demás bienes afec
tos al vínculo titulado de Oteíza.

Y mediante lo ordenado en providencia dictada hoy, se 
cita y lbma por medio d® este tercero y último edicto á los 
que se crean con derecho á loa bienes cuya adjudicación se 
pretende para que comparezcan á deducirlo en debida forma 
ante este Juzgado á término de dos meses, contados desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta  de Madrid ; con aper
cibimiento de que no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

D&do en Pamplona á 20 de Marzo de 1894.=Mariano Pas
cual Español.=De su crien, Primitivo Ezcurra.

X—1700
PLASENCIA

En lo? autos declarativos de menor cuantía que se siguen 
en el Juzgado de primera instancia de Plasencia, entre par
tes, de la, una D. Santiago Fadrique y Barreno, comerciante, 
y domiciliado en la Coruña, y do la otra, como demandado,

D. Juan Fernández Llórente, de la propia profesión, domi
ciliado en esta ciudad, y en ignorado paradero, sobre pago do 
cantidad, se ha dictado sentencia en dichos autos, cuyo enca
ba zamiento y parte dispositiva de la misma dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Plasencia, á 19 de Febrero 
de 1894, el Sr. D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto este jui
cio declarati o de menor cuantía, entre partes, de la una, 
como demandante, D. Santiago Fadrique y Barreno, comer
ciante y domiciliado en la Coruña, su Letrado D. Daniel Ber** 
jano y Procurador D. David Domínguez; y de laíotra, como 
demandado, D. Juan Fernández Llórente, de la propia profe
sión, domiciliado en esta ciudad, y en la actualidad de igno
rado paradero, obrando ambos por su propio derecho y repre
sentado el último, por su rebeldía, por los estrados del Juz
gado.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro ha
ber lugar á la demanda, y en su consecuencia condenar como 
condeno al demandado D. Juan Fernández Llórente á que sa
tisfaga al B. Santiago Fadrique Barreno la cantidad de 1,714 
pesetas 14 céntimos, con más los interesases de demora ven
cidos desde el 20 de Agosto de 1892, á razón de un 6 por 100 
anual, con imposición de las costas al referido demandado;

Así por esta mi sentencia, que será notificada personal
mente al demandado, si pudiera ser habido y así lo solicitare 
la parte actora, y en otro caso se hará la notificación por me
dio de edictos, que se insertarán en la G a ce ta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia, en la forma prevenida en los 
artícalos 282, 283 y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—Adol
fo Suárez.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día; y no ha
biéndose solicitado la notificación personal del demandado 
rebelde, por ignorarse su paradero, con el fin de que sirva de 
notificación la expresada sentencia á dicho demandado, expi
do la presente para insertarla en el Boletín oficial de la pro
vincia, en cumplimiento de lo mandado; y con el V.° B.° del 
Sr. Juez de primera instancia, lo firmo en PlaBencia á 13 de 
Marzo de 1894. =V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, Adol
fo Suárez.=El actuario, José G&lvo. X—1699

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, se llama al represen
tante en España de la Compañía aseguradora de incendios 
francesa, titulada LÁigle, domiciliada en París, ’ue Cha- 
teaudum, núm. 44, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que la inserción tenga lugar, 
comparezca ante este Juzgado, para ofrecerle el sumario que 
con motivo del incendio ocurrido en l.° de Octubre último en 
una pila de traviesas y un palo del telégrafo del kilómetro 64 
de la línea de Badajoz, se sigue en el mismo.

Dado en Toledo á 10 de Marzo de 1894.=Natalío Gumiel. 
Por su mandado. == Víctor de la Vega. J—1608

TORRENTE
t). Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To

rrente y su partido. - :‘
Por el presente hago saber que en el sumario que estoy 

instruyendo sobre falsedad de recibos de contribución terri
torial, pertenecientes al pueblo de Cuart de Poblet, he acor
dado se cite de comparecencia ante este Juzgado para que 
dentro del término de quince días desde la publicación del 
presente en la Gaceta  dr Madrid, se presente Dionisio Ma
cario Arnal, vecino que fué de Valencia, cuyo paradero se 
ignora, á fin de prestar declaración en dicho sumario.

Dado en Torrente á 10 de Marzo de 1894.= Enrique Lassa- 
la.=José Cubells Blesa. J—1609

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Boronat 
Beneyto, natural de Otos, de treinta y cinco años, casado, 
mancebo de botica, vecino de Silla y antes ds Benioj án en 
esta! provincia, cuyo actual paradero sé ignora, á fin de que 
en término dé nueve días se presente en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en el sumario que contra el mis
mo y otro se instruye sobre acusación ó falsa denuncia.

Encargo á la vez á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
su conducción, caso dé sér habido, á las cárceles de este 
partido.

Dada en Torrente á 12 dé Marzo de 1894. =Enrique Lassa- 
la.=Por su mandado, Silverió Ribelle. J—1573

UBEDA
El Sr. D. José Olmedilla y Esteban, Juez municipal de 

esta ciudad, é interino de instrucción de esta partido por en
fermedad del propietario, en providencia fecha de este día, 
dictada para el cumplimiento de una carta orden de la Sec
ción tercera de la Audiencia provincial de Jaén, referente á la 
causa que se sigue de oficio contra Rafael López Morales so
bre lesiones á Manuel Elbo Angués, ha acordado que el testi
go Felipe Ferreiro Domínguez, ventero que fué de la deno
minada de la Chata, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, sea citado por medio de cédula que se- 
ínBerte en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  d e  M a
drid , á fin de comparezca ante la referida Audiencia el día 9 
de Abril próximo, y hora de las nueve de la mañana, en que 
darán principio las sesiones del juicio oral acordado en la 
mencionada causa; apercibido que de no verificarlo incurrirá 
©n la responsabilidad que para ios testigos señala el art. 420 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Ubeda20de Marzo de 1894.= Juan Mayo. J—1808

UTRERA
D. Rodrigo Mario Ramírez y García, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael Cam

pa, vecino de Sevilla, y á Joaquín Sánchez Borrego, alias 
Carrizo, vecino de Vejer de la Frontera, y el cual reside en 
el término de Jerez, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a ce ta  dk 
M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, 
y su fijación en los sitios públicos de asta ciudad y en los de 
Sevilla y Jerez, comparezcan en esté Juzgado, situado en la 
calle de Doña Juana González, núm. 35, para prestar decía® 
ración en el sumario que instruyo por daño á Manuel López; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial
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practiquen diligencias en averiguación del paradero de dichos 
individuos, y conseguido lo participen á este Juzgado.

Dado en Utrera á 8 de Marzo de 1894.=Rodrigo M. Ramí- * 
rez.=El actuario, José de Seda. J—1574

VALLADOLID—AUDIENCIA.

D. Manuel García y López, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra
món Valdés Huelga, natural de Oviedo, hijo de Francisco y 
Josefa, de treinta y ocho años de edad próximamente, casa
do, carpintero, confinado que fué en el penal de esta ciudad, 
cuyas señas personales son: estatura regular, pelo y ojos cas
taños, nariz y boca regulares, barba negra poblada y tiene un 
lunar en la mejilla izquierda* cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra el mismo y otro, bajo el núm. 104 
de 1890, sobre estafa me hallo instruyendo, y ser reducido á 
prisión; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y agentes de la policía judicial procedan á su busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública de esta capital, deján
dole en ella ár íni disposición* dándome en tal caso aviso por 
el medio más rápido. 'i

Dada en Valladolid á 10 de Marzo de 1894.=Mamiel Gar
cía López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J—1560

VALLADOLID—PLAZA

Por virtud de providencia dictada por el Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza, á consecuencia de orden de la 
Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
se cita de comparecencia inexcusable ante dicha Sección 
para el día 21 de Abril próximo, y hora de las nueve y media 
de su mañana, al testigo D. Manuel Pelayo Sañudo, para que 
asista á las sesiones del juicio oral abierto en causa que se 
sigue contra Domingo Abad Fraile y otros, sobre ateistado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Valladolid 20 de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Nicolás 
García, por Navas. J—1761

VALLS

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez instructor de este 
partido en cumplimiento de carta orden de la Audiencia pro
vincial de Tarragona, dimanante de la causa que se instruye 
sobre amenazas y lesiones, entre otros, contra José Boireu 
Rosich, molinero, vecino que fué del barrio da Picamoissons, 
y contra José Ferrer Figueras, vecino que fué de la Rilla, y 
que en la actualidad se dice que se ausentó para Costa Rica, 
se cita y llama á dichos individuos, para que en el término 
de seis días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r  d , comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de hacerles saber la pena que les tiene pedida el Ministerio 
fiscal en la referida causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho.

Valls 1.° de Marzo de 1894.=E1 Secretario, Francisco de 
A. Segú. J—1548

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Lino Torre Sánchez Somoza, Juez de instrucción de 
Villafranca del Bierzo y su partido-

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado.y actuación de D. Francisco Agustín Bálgoma se 
instruye sumario por el delito de lesiones á Antonia ttodrí-

Íjuez contra Víctor Martínez López, domiciliado en Cacabe- 
os, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 

en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Víc 
tor Martínez López, domiciliado que estuvo en Cacabelos, de 
donde «s natural, dé trece anos de edad, estatura un metro 
140 milímetros, ojos azules, pelo castaño, tiene una cicatriz 
procedente de una quemadura en los ángulos externos de 
ambos ojo», y otra en la ceja izquierda, siendo el color del 
rostro blanco.

Dada en Villafranca del Bierzo á 7 de Marzo de 1894.= 
Lino Torre.=De su ordón, Pedro bandos. J—1575

VILLENA

D. Rafael Medina Huete, Jtiez de instrucción de Villena y 
su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Juan Blanes Yáñez, se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Eduardo García Muñoz, habién
dose dictado auto, en esta facha, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que/ én nombre de S. M. la Reina 
(Q- D. G.) ruego y en cargo á las expresadas Autoridades y 
agentés procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  pata que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha c usa, se le concede el término de diez días, conta
dos desdeja inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; Apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Villena á 13 de Marzo de 1894.=Rafael Medina. =  
De su orden, José Blanco.

Señas de Eduardo García Muñoz.

Es natural <&© Cartagena, estatura baja, color moreno, usa 
bigote y barba corta; viste pantalón de pana, le acompaña 
una mujer llamada Francisca, qu@ vi*te sayas color de café 
y matiné ceniciento con puntillas; dijo sujeto lleva un baúl 
(Son libros en rústica y un muestrario de imprenta.

J—1611

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Luis Maria de Mesa y Martín, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Antonio Pérez, cuyo do
micilio se ignora, para que el día 30 de los corrientes, á las 
tres de la tarde, comparezca en la audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, para la 
celebración de un juicio de faltas» á cuyo acto deberá acudir 
con todas los medios de prueba de que intenta valerse; bajo 
apercibimiento que de no presentarse le parará en b u  rebel
día el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1894.=Luis María de Mesa.=El 
Secretario, José Ballester. J —1753

NIEBLA

«D. José Joaquín Ortega Mantero, Juez municipal de esta 
villa de Niebla.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago Gar
cía Núñez, natural de Lora del Río, provincia de Sevilla, y 
de esta vecindad, de cuarenta y seis años de edad, de estado 
viudo, de oficio cantero, el cual se ausentó de esta localidad 
en los últimos días del mes de Octubre último, y se ignora 
su paradero, para que en el término de quince días, contados 
desde el en que aparezca ésta inserta en el Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado á extinguir en el 
Depósito municipal de ésta un día de arresto que al mismo 
le resulta de un juicio de faltas sobre denuncia interpuesta y 
á la vez para la celebración de otro juicio verbal por faltas, á 
virtud de orden original del sumario instruido contra éste 
por lesiones inferidas al vecino de ésta Antonio de Prada 
Garzón, cuya orden y sumario referidos han sido recibidos 
en este Juzgado, y por el de instrucción de este partido/fe
cha 18 de Enero del presente año.

Y  en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 432 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se extiende la presente cédula; 
bajo apercibimiento que de no comparecer el interesado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay*?, lugar.

Dada en Niebla á 15 de Febrero de 1894.=EI Juez muni
cipal, José J. Ortega.=El Secretario, Matías de Orta.»

La pr sfinte cédula citación ha sido inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia con fecha 15 de Febrero último, y 
no habiendo hasta la fecha dftdo resultado alguno, y consi
derando no hallarse el interesado que se cita en esta p^ovin- 
vincia, y acogiéndose al art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal/ruego á V. E se digne dar las órdenes oportunas 
á fin de que la presente cédula requisitoria sea inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , con arreglo al citado artículo y con el 
que antes se expresa en la repetida cédula.

Dada en Niebla á 12 de Marzo de 1894.=E1 Juez munici
pal, José J. Ortega.=Ei Secretario, Matías de Orta.

J—1614

NOTICIAS OFICIALES

Casa-Bartle construcción y  fundición de hierro.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO — -------- -

Máquinaria y artefactos.    .................  96,568*25
Materiales,  .........................     48.249*11
Ajuar.........................................    2.748
Cuentas corrientes  ....................  51.255*73
Efectos á recibir. ....................................................200
Acciones en cartera.  ........   20.875
Depósito de garan tí» s ...............................   25.000
Depósito puente Carr&ixet  ..........  1.674
Caja     2.209 24

248.779*33

PASIVO .

Capital acciones..............      200.000
Cuentas corrientes. . . . .     5.510 38
Efectos á p a g a r . . . . . . . . . .............................. 11.318*61
D. E. Feuk c/c garantía por cargo de consejero. 5.000
D. V. Brizard ídem id ................................   5.000
D. R. Bigné ídem id .......................................  5.000
D. J. Bigné ídem id .......................    5.000
D. P. Galiana ídem id.   ............................... 5.000
Fondo reserva.  ............................................  4.911*93
Beneficio líquido. ..........   2.038*41

248.779*33

Aprobado por unanimidad en junta general en Valencia 
á 9 de Marzo de 1894.=El Director gerente, Urbano Brizard.

X—1703

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

MINAS DE BELMEZ

Obligaciones de la antigua Sociedad Carbonera Española.

El Consejo de administración de la Compañía de los fe
rrocarriles Andaluces ha acordado procede? á la amortización 
de obligaciones representativas del canon que pesa sobre las 
minas de carbón procedentes de la Sociedad Carbonera Es
pañola, destinando á la amortización, y por la anualidad 
de 1893, la suma de pesetas 5.625*07. A  esta suma se agre
garán 100*90 pesetas como sobrante de la subasta anterior.

La suma total de pesetas 5.725*97 se aplicará á la amorti
zación por subasta de los títulos que se ofrezcan á menor 
precio, y el acto tendrá lugar por pliegos cerrados m ®  pro
posiciones, según modelo á continuación, que so presentarán 
en las oficinas dala Compañía, paseo de Recoletos, núm. 12, 
el día 2 de Abril próximo, de dos y media i  tres de la tarde.

A  las tres se abrirán las proposiciones ante dos Conseje
ros de la Compañía y Notario que autorizará el acto.

Si la última proposición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subasta, se reducirá á la que basta para 
completo de aquélla.

Si resultasen varias proposiciones iguales, se dará la pre
ferencia á la de menores cantidades, y si hubiese varias igua

les en precio y cantidad, S8 abrirá entre los proponentes una 
puja verbal.

Madrid 24 de Marzo de 1894. =E1 Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . . .  domiciliado en .

calle   núm . . . . ,  piso   con cédula núm que
exhibe, presenta (en letra) obligaciones de la Carbón ara Es
pañola, correspondientes á minas de carbón, núm eros..... 
(en letra) con el cupón de 1.° Enero de 1894 á la amortización 
anunciada para la anualidad de 1893, al precio da.. . . .  (en 
letra) pesetas cada obligación.

(Fecha y firma.) X —1701

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
MINAS DE BELMEZ

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
10 000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española sobre 
la extracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon 
en el segundo semestre de 1893.

El pago se hará á razón do pesetas 2*90 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 2*97 que 
era lo correspondiente á razón de pesetas 0*50 por tonelada 
extraída) contra entrega del cupón núm. 48.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro des
de el día 1.° de Mayo próximo en Madrid en la Caja del Cré- 
dit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10.

Madrid 24 de Marzo de 1894.=El Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiza. X— 1702

Compañía del ferrocarril Central Catalán.

SOCIEDAD ANÓNIMA
Santa Ana, 17, Barcelona.

Balance de las cuentas en 30 de Noviembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO -------- — —
Accionistas..................................................... 760 500
Cartera de obligaciones.. . . ....... .............. . 21.000
Cuenta de primer establecimiento.................  7.154.522*02
Obras en construcción....................................  5.451.514*56
Empresa general, cuentas A . C. D  ......... 779 247*87
Mobiliario y almacén general.,......................  26.469*04
Varias cuentas deudoras............. ,  o 304.48L *46
Obligaciones emitidas....................................... 1.095.480
Caja y banqueros.............. ................... . . . . . .  8.256*38
Compañía Tarragona á Barcelona y Francia., 2.628*85
Gastos generales, constitución y emisión  46.231*52
Gastos ordinarios, extraordinarios y fuera de

explotación.. ............... . ............. .............  63 999*37
Valores en depósito ó garantía........................ 986.662*50

16.700.993*57

PASIVO
Capital..............................................................  6.000.000
Obligaciones ...............     8 850.000
Empresa general, cuenta B   ................ 460.279*07
Varias cuentas acreedoras....................   1.056.491*85
Acreedores por depósitos ó fianzas. ............  235.000
Productos de explotación .................  98 647*69
Pérdidas y  ganancias. . . . . . . . . . . ...................  574*9.6

16.700.993*57

S. E. ú 0 .=  Barcelona 31 de Enero de 1894. =  Por re
producción conforme. =  El Ingeniero Jefe de explotación 
y Representante de la Compañía, J. Lalieux. X—1697

L a  Amistad.

Balances de la Sociedad en comandita González Alegre y Com
pañía, correspondientes á ios años de 1891 y 1892 respectiva
mente.

Año de 1991.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------
Terrenos, edificios y mobiliario... .................  192 415*25
Material, efectos y primeras materias  58.610*14
Caja  ...................................   16.274*90

267 300*29

PASIVO
Capital................... • • • • » .» ............    240.000
Acreedores varios  ................................  9.450*85
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17 849 44

267.300 29

Año de 1§92. ^
Pesetas.

ACTIVO ----------------
Terrenos, edificios y mobiliario...................... 192.510*20
Material, efectos y primeras materias. 59.815*76
Caja  ..............................   15.294*52

267.620*48

PASIVO
Capital.................................................  240.000
Acreedores varios.............................    8.410*35
Pérdidas y ganancias...................o  .............  19.210*13

267 620*48

Oviedo 31 de Diciembre de 1892.=González Alegre y  
Compañía, X —1693

Canal de U rgel.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es
tatutos reformados, se convoca á los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar junta general ordinaria el día 16 
del próximo mes de Abril, á las tres y media de la tarde, en 
las oficinas de la misma, calle de Méndez Núñez, L primero.

Para poder concurrir á la mkma deberán depositarse en 
la caja de la Sociedad diez ó más accionas durante los días 
laborables comprendidos entre el 27 del actual v el 7 del pro
pio mes de Abril, ambos inclusive, de nu-ve á doce de la ma
ñana, Desde el 7 al 15 estarán de manifiesto $n dichas ofici-
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nas el balance del ejercicio último y la lista de los senorei 
accionistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propn 
local para el día 17 de Abril, á Jas cuatro de 1* tarde, con e 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier 
no, y siendo indispensable para poder concurrir el depósitc 
nrevio de 10 ó más obligaciones, serán estos depósitos ad 
mitidos en los mismos días y horas fijados para los de los se>

^^Barc^Jona 21 de Marzo de 1894. = P or el Canal de Urge!, el 
Director general, José Zulueta. X  1696 8

Compañía de Ferrocarriles de Sevilla 
& Alcalá y C&rmona.

El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo preveo ido en los estatutos, ha acordarlo con
vocar )a junta general ordinaria de señores accionistas para 
el día 29 de Abril próximo, á las "doce del día, en el domicilie 
social, Lombardos, 7, Sevilla, debiendo tratarse en ella de loa 
asuntos ordinarios. ,

Se admitirán acciones en deposito para concurrir a dicha 
iunta hasta el día 18 del expresado mes de Abril en el domi
cilio social, donde se expedirán los oportunos resguardos. 

Sevilla 20 de Marzo de 1894.=El Vocal Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Freyre. 

X —1698

La Trinidad.
s o c ie d a d  a n ó n im a  d b  p r o d u c t o s  q u ím ic o s  ( m á l a g a )

Copia id  balance cerrado en 31 de Diciembre de 1893, presenta
do 4 los señores accionistas de la misma en la guata general 
ordinaria celebrad * en la ciudad de Málaga el dta 16 de Mar* 
so del corriente año, y que fu i aprobado por unanimidad.

Pesetas.
ACTIVO '  ;------- -

O*stos de instalación. 1-JWO«
Maquinaria y útiles..   ........... ................... 10o. 774 u
Acciones «n depósito.  * • * 22*j,000

£S ¿ °  n.e.B: ^  ̂
Cuentas en suspenso ..........
Caja . . . . . . . . . . . _______       34423
Explotación.  ............    *...........
Sucursal del Banco de España  ..................  3.42i ‘ ¿7
Efectos á recibir.   .............. ................... f q<
Gastos generales .......................................  i* 191 J
Varios deudores. ......................................   • 19.315*25

637.055*44

PASIVO
Capital. .......................................... . 300.000
Directores de La Trinidad.  ........................  225.000
Reparaciones.  ...................................... 722*85
Efectos á pagar .........................    2.837*30
Explotación.  ............................... . 3 1 80‘55
Gastos generales  ...............................    345‘ 50
Varios acreedores       104 969 24

637,055‘4í

Málaga 20 de Marzo de 1894.= Por copia, conform e.= Ma
nuel Górdon, Director. X —1704

Administración general de Consumos.

Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el día 
de la fecha comparada con la de igual día del año 1893.

Fielatos* Matadero. TOTALES

Pesetas. mesetas. Pesetas,

Recaudado en igual fecha 
del .año anterior..... . .  - »  ■ * [

Idem en este día   ¡ » * i '53,809*591

. (M á s . .  a a ! 6,460*35Diferencia en ... J Menog » > >

Madrid 21 de Marzo de 1894.

Nota de la recaudación obtenida por ¡as especies aforadas él dia 
dé la fecha comparada con la de igual día dd año 18^3.

Fielato», Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas

Recaudado en igual fecht
del año an tenor  » a 47.218*17

Ídem en este día. .................   a a 30.437*27

n?#« a í    • • • * * *Difer. en j Menos  * > 16.780*90

Madrid 22 de Marzo de 1894.

Observatorio de Madrid.)
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Mareo de 1894

T EMPSBATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.

del = ■ " ■’■ -
barómetro tbbm óMBTRO ©IRlSCGIOIt ASTADO 

SO SAS reducida -
á 0o y en Humecto- y claae del viento, d e 1 c i el o

m.llimetraa Seco. cido.

6 üiafiaia.. 707*18 5*2 3*6 ESE.. Brisa Cubierto.
9 mañana.. 107*66 9*0 6*9 ESE.. Id. lig Idem.

19 del día... 706*86 11*0 8*0 SE.... Brisa Idem
8 déla tarde 705*36 11*8 8‘3 SSE. . Id. fte. Ídem.
Cáela tarde 705 47 10 5 7*2 SSE..tdem. M, nuboso.
I dala noche 705*75 6*2 l 3*9 SSE*,. Id. lig.* Despejado.

S 6Iil|luldllU el IlJOlAlMla UO* *111 üj U IU oUiUInl m» •.*••• n t q t 4« v
Idem mínima............................................*......................  *'6

Diferencia...     8 3
Temperatura máxima ai Sol, é dos metros do la tierra. 15 9
ídem íd, dentro de una esfera de cristal.   ..............  32*9

CHfereaoia,. ...............      17*0
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...............  17*6
«dem mínima id  ..................................  .. 3'7

Diferencia................       13*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)........................................................  432
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . , ...........  .. 2*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche     — 1*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 1*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á ios siete, el 
día 24 de Mareo de 1894

Altura Tempera- 
barométrica Fuen»

á °* __n<w eióB Estado Estaéc
(.DUALIDADES T al nivel 4el daldel mar en centesi- ¿*>1 cielo, de la mar

milímetro*, males, viento, viento,

$ Sebastián. 765*4 16 5 S B.* fte. Despejado, Tranq,1
Bilbao  765*5 13*0 E  Viento. Casidesp.* Idem.
Oviedo.  763*3 13*4 SSE. . Calma Idem  »
Coruña (7 h.) 761*8 l&‘5 SSE.. Viento. Nuboso.... Tranq.11
Santiago... .  761*9 14 1 K  Brisa,. Idem.,. . . .  »
Orense  762*6 16*5 » Calma, Casi desp.* »
Vigo  760*9 15*5 E B /fte. Despejado. Tranq.1
Oporto  761*2 13*4 E... . Viento, Idem...... Idem.
Lisboa(8h,). 761*1 40*0 ENE.. B.* fte. Nuboso... Picada.
Badajoz  760*9 15*2 e Calma, Idem  »
S.Fern.(7h.) 760*8 11*9 ESE.. Viento. Cubierto.. Picada.
Sevilla  760*8 15*4 NE... B.* fte. Nuboso.,.. »
Málaga  763*2 13*8 ESE.. V.°fte. Cubierto,. Oleaje.
arañada....
Alicante  770*8? 15*2 NE... Viento. Nubes  Idem.
Murcia  765*5 10*0 o  Calma C.ubierto,. »
Valencia.... 766*6 13*2 NE... B.*fte- Nuboso.... »
Palma  764*0 12*8 NE.. .  V.*for* Idem  Tranq.*
Barcelona... 766*6 13*4 ENE.. Calma. Despejado Picada.
feruel  765*5 6*6 SE. .. Idem.. Nuboso.. .  »
Zaragoza.... 767*8 80 NNE.. Idem.. Despejado. »
Soria  764*0 7*2 E Brisa.. Idem --------- »
Burgo**  764*7 8*0 K  ídem.. Casi desp.® »
León...........
Valladolid.. 766*4 10*0 SE ... V.°fte. Nuboso.... d
Salamanca... 762*8 10*2 s  Brisa.. Idem  »
Segovia  761*3 7*0 SE.... Id. fte. Cubierto.. »
Madrid  765*4 9*0 ESE.. Id. lig.* Idem  »
Escorial.... 765*6 8-2 NE... Brisa .. Idem  »
Ciudad Real. 764*2 11 ‘5 SE . . .  V.° for° Nuboso. . .  ».
Albacete.... 765*6 7*7 ENE.. Brisa.. Cubierto.. >
París........ 769*0 4*1 NNE.. Idem.. Despejado. »
Gxis-Nex  770*3 4‘0 E Calma. Brumoso.. Tranq.1
St. Mathieu.. 767*4 5*0 E ..... Brisa.. Despejado. Picada.
IsladAix... 764*7 6*2 ENE,. Idem.. Idem Tranq.1
Biarritz . . . .  764*2 7*2 jj  ídem.. Idem...... ídem.
Clermont.... 769*3 0*0 NO... Calma. Idem...... »
Perpifián.,.. 766*8 4‘0 o  Brisa.. Idem...... »
Sicie............ 765*2 9 o O Calma, Brumoso.. Tranq.*
Niza............  745*3 6 8 ENE.. B.* fte Despejado. Idem.
Üoma  764 8 3*8 N Id. fte. Cubierto.. »
Liorna  762 4 7k0 ENE.. Brisa.. Despejado. *
Palermo,.... 762*2 10*5 » Calma. Nuboso... »
Cagliari.. . . .  763*8 11*0 N  Brisa.. Idem...... »

RETRASADO — DÍA 23
Oporto......! 763*4 | 13*1 |E.......IViento.jDespejado. 1 Tranq.1

B olsa de M adrid .

Cotización oficial del día 24 de Mano de 1894, comparada a 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' : = :::= ^ ^

Oía 21. Día 24.

Deuda perpetua ál 4 por 100 interior. 68*70 69*25-50-25-15-
69*10

& piase. 69*65 69*20-25 2̂0
fin cor. ñr. 

cambio m. 69*8]
69 39-80-40-35-! 

fin próx.fir.
cambio m. 69*3

70 0(0 fin próx. i
0*50 prima

pequeños 70*50 69*80 70 OjO
69*65-75-85 

70*75-90-69*25- 
71 0{0-70‘80-5( 

71*15-69*50- 55- 
71*10-69*75-50

Muevos, seriesQy JT.dalOOy ÜQQpesetas 69*75 69 80-71 0[0-70‘
Idem id..al 4 por 100 exterior............ . 78*65 79*35-45-40-30-

79*20
Aplazo. 78*65 79*40-20

fin cor. fir. 
con numeració 

pequeños. 78*o5 79*60 40-80 OH
80̂ 40 -79*30-50-' 

80*25-50-30 
79*25-20

Muevos,seríes QyH, de lOOy200 pesetas 79*90 «
Idem anaortizable al 4 por 100..............  78 0i0 78 40-45-30-3!

pequeños. 78 0(0 79 0|0-78*60-79*
76*40-45-50-70- 

79*45-80 10—2C
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 109*50 109‘65

pequeños 109*40 109*65
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435.000................................ .. 97*80 98*10-98 0[0-97*
pequeños. 97*75 98 0|0

Deuda del personal................... 99*90 »Acciones del Banco de España................ 375*50 »
ídem id. id. cantidades pequeñas  375*50 878 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de

VabacoS;—Acciones al portador  167*50 167*75-168 0i(
Idem id. id. cantidades pequeñas,.. . .  167*50 167*75

á plazo, 170*25 168*25 fin cor. v

Cambios oficiales sobre p lazas del R e in o

DAÑO BENEFICIO DAÑO { B K M im  t t

Albacete  O'SO » Logroño..  0‘2§> ®
Alcoy............. 0*25 » Lorca  0*76 *■
Alicante  0*85 » Lugo  0*30 »
Almería  0*25 » Málaga  0‘20 *
Avila.............. 0*25 » Murcia  0*2S »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar..............  0*35 » Palencia  0*80 »
Bilbao............  0*20 » Palma Mallorca 0*26 »
Burgos.  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz.»   0*20 » Reus  0*20 *
Cartagena  0*20 » Salamanca. . . .  0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián . 0*20 »
Ciudad Real.,. 0*35 d Santander  0*20 »
Córdoba  0*80 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufia  0*25 » Santiago  0*20 n
Cuenca  0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol............  0*25 » Sevilla........ 0*20 »
Gerona...........  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón..............  0*25 » Tarragona..,.. 0*25 »
Granada  0*30 » Tal.1 la Reina. 0*70 »
Guadal ajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro............... 0*25 * Toledo    0*30 »
Huelva............ 0*25 * Tudela  0*85 »
Huesca   0*30 a» Valencia.  0*20 »
Jaén...............  0*30 » Valladolid.... 0*26 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León.............. 0*80 a Vitoria  0*25 »
Lérida............  0*20 ;* Zamora  0*30 *
Linares   0**1 * Zaragoza   0**0 »

B olsas extran jeras.
París 23  Marzo dk 1894

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 66‘00
í Idem id. ía. interior á »

Fondos espa ) Idem amortizable al 2 por 100..............  á »
ñoles . . . . . . . .  j Idem id. al 2 por 100 exterior á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior á »
\ Obligaciones ae Cuba   á 457 00

Fondos fran -1 3 por 100.............................................. á 99‘27 lf*
ceses.............) 4 lj2 por 100.......................................... á 106 85

Consolidados ingleses.........................   á 99*75

Dirección general de Correos y  T elégrafos . 

Ayer llovió en Málaga y Sevilla, y nevó en Avila.

ANUNCIOS

A d m i n i s t r a c i ó n  d r  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes a! de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera da esto» plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplar©» qu$ se 
pidan. —I

Mi n i s t e r i o  d i  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o l e o *
cién legislativa de España.— Se han publicado y repartid© 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decreto», primera y segunda parte del «a» 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, sal as primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del prí" 
mer semestre de 1891.

ipSCAZAFÓN GENERAL DB ■ LOS EMPLEADOS DE 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial*—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
de Madrid, al precio de 50 céntimo» el ejemplar

T OS A.LBA.CEA.S TESTAMENTARIOS DE LA SEÑORA 
X j  Doña Anselma de Salces y Salas, en cumplimiento de 
la última voluntad de ésta, venden en pública subasta le si- 

| guiante ñuca:
! Una dehesa denominada Cortijo del Póaito, situada en el 
| término de Cazorla, provincia de Jaén, compuesta de 402 
i hectáreas, 56 áreas y 40 centíáreas, equivalentes á 720 fane

gas ó cuerdas de á 500 estadales, que es el marco del país, y 
i linda: por Este tierras de los cortijos del Lentiscar y grana

dero de D. Joaquín López, con el llamado lomo del Gato, tie
rras de los herederos de D. Manuel Fernandez y de los Canó
nigos del Castellar; Sur D. Fernando Medina y D. Manuel 
Godoy; Oeste y Norte río Guadalquivir y tierras de D. Fer> 

! nando Medina. La tierra de esta hacienda es de secano y J.a- 
! borizable, hallándose dentro de la finca un gran edificio d es- 

tinado á cuartel y depósito, que tiene á su cargo la reme nta 
de Caballería de Granada; cuyo edificio ocupa una supe* ficie 
de 2.263 metros 46 centímetros cuadrados, distribuid? a, en 
varias dependencias apropiada s para el uso á que está desti
nado; y ha sido tasada la referida hacienda en 91.666 j mesetas 
50 céntimos; cuya cantidad servirá de tipo para la w abasta, 
que tendrá lugar á las once de la mañana d i día 14 de Abril 
próximo, en la ciudad de Murcia, y despacho de la Notaría 
de D. Juan de la Cierva y Soto, en la que estarán de mani
fiesto el pliego de condiciones y títulos de propia ¿dad del? 
finca, para que puedan examinarlos los interesadf >g.

. / ___1 fíQEv

SANTOS DEL DIA

La Encarnación del Hijo de Dios, y Sm Dima y el Buen Ladrón. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen.


